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DA* PROVINCIA D 
fcaslsyes, órdenes y anuncios que bayas da insertarse en U s 

Sauranras OFICIALES se han de mandar al jefe Político respec-
•t¿yt, por cayo conducto tí pasaran a l o s editores délos mencic . 
usas» periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1863.) 
le pxbllea lodos los á íu , excepto loa fojniBgoi. 

TELÉFONO 2,931 
D B J2ISÍÍ A DOOB T D É T B H B A. BBIB 

. P r e e l a «le s&werí 
Cintro» oflctalst.—tn esta capital, lleradq s domicilio, 2,63 pèserai aes*«a¿es| ino

ra di ella, S'50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 ai **s»3atrs y 42 por s a aEc. 
Partictrtarts.—ftn esta capital, l lcrado a domicilio 12 pcenta* trkaaüís'a, 34 al se

mestre y 48 al año, y futra de ella, 15 al trimestre, SO al ssmestra y 60 al a5s . 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Admintetiracifin d«I BOEaTI», sa l i s de Per 
1 {ros , S entio. dcha.—Fuera ée esta capital, directamente por medio da carta a la Ad
ministración con inclnsion del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

Anuncios procedentes do IB Excelentí
sima Diputación provincial, line» o 
fracción.. . . . . . . . . . . . . . 0 50 

Edictos judiciales, Idem id 1 00 
Dependencias oficiales, Ídem id • 0 75 
Anuncios particulares, Ídem Id. 1 SO 

Número suelto a Centros oficiales, 50 céstiases.. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r l e o f i c i a . 
mmmk DEL COHSSJO DE a i r a o s 

Su Majestad el Boy Don Alfon
so X I I I (q. D . g .) , Su Majestad la 
Reina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Astur ias 
a infantas, cont inúan sin novedad en 
su importante salad. 

De igual beneficio disfrutan laa de- ) 
más personas de la Augns ta Real Fa- j 

Sfobieni© Civil 
CONVOCATORIA 

Habiendo comunicado a este Go
bierno la Cámara Oficial de la P ro 
piedad Urbana de Madrid, tener y a 
terminados los trabajos preparatorios 
para la reorganización de dicha enti
dad, con arreglo al Reglamento de 28 
de mayo último, aprobado por Real 
decreto de la misma fecha, y de 
aauerdo con lo que establece el apar 
tado d) de la Disposición transi toria 
tercera en relación con el artículo 23 
del mismo, se convoca a elección para 
constituir dicha Cámara con arreglo 
al nuevo régimen; habiendo de tener 
lugar la votación en los colegios elec
torales correspondientes a las quince 
oategorías, el día 17 del mes actual, 
de dos de la tarde a ocho de la noche, 
«n el domioilio social, plaza de San 
Martín, núm. 4. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

Madrid, 2 de octubre de 1920. 
E l Gobernador, 

E l Marqués de firijaiba. 

P B O V I D E N C I A S _ J U D I C I A L E 
Audiencia provincial 

CENTRO 

La Sección 1. a de esta Audiencia 
provincial, por su proveído feoha 10 
del actual, dictado en causa proceden
te del Juzgado instructor del Centro, 

contra Eugenio Caballero, sobre abu
sos deshonestos, se ha servido señalar 
el día 21 de octubre próximo, y hora 
de las dos y media de su tarde, para 
dar. comienzo a las sesiones del juicio 
oral, ante el Tribunal del Jurado, y 
al propio tiempo ha dispuesto se cite 
a los testigos D. Manuel Martínez 
Aguilar y D. Manuel Martínez Martí
nez, cuyos domicilios se ignoran, como 
lo verifico por medio de la presente, 
al objeto de que, en dicho día y hora, 
comparezca ante el expresado Tribu
nal, establecido provisionalmente en 
el edificio de los Juzgados (General 
Castaños, núm. 1), haciéndole saber la 
obligación qae tiene de concurrir a es
te pr imer llamamiento, bajo la multa 
de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 20 de septiembre de 1920. 
El Oficial de Sala, 
Segundo Crispín. 

(Núm. 1.928) (B,—1.703) 

La Secoión 1 . a de esta Audiencia 
provincial, por su proveído feoha 10 
del actual, dictado en causa proceden
te del Juzgado instructor del. Centro, 
contra Teófilo Juanes García, sobre 
robo, se ha servido señalar el día 11 
de noviembre próximo, y hora de las 
dos y media de su tarde, para dar co
mienzo a las sesiones del juicio oral, 
ante el Tribunal del Jurado, y al pro
pio tiempo ha dispuesto se cite a los 
testigos doña Sabina Moreno Argui-
ñano y D. Arturo Ruano Montero, cu
yos domicilios se desconocen, como lo 
verifico por medio de la presente, al 
objeto de que, en dicho día y hora, 
comparezca ante el expresado Tribu
nal, establecido provisionalmente en 
el edificio de los Juzgados (General 
Castaños, núm. 1), haciéndole saber 
la obligación que tiene de concurrir a 
este primer llamamiento, bajo la muí-. 
ta de f» a, 60 pesetas. 

Madrid, 20 de septiembre de 1920-
El Oficial de Sala, 
Segundo Crispl,i 

(Núm. 1.928) (B.—1.704). 

La Sección primera de esta Audien

cia provincial, por su proveído fecha 
10 del actual, dictado en causa proce
dente del Juzgado instructor del Cen
tro, contra Pedro Freiré Garay, sobre 
falsedad, se ha servido señalar el día 
16 y 16 de noviembre próximo, y ho
ra de las dos y saedia de sa tarde, pa
ra dar comienzo a las sesiones del jui
cio oral ante el Tribunal del Jurado, 
y al propio tiempo ha dispuesto se ci
te a los testigos D. Domingo Garras-
tazu Zabalia y D . Ruperto Fernández 
Fiseo, cuyos domioilios se desconocen, 
como lo verifico por medio de la pre
sente,, al objeto de que, en dicho día 
y hora, comparezca ante el expresado 
Tribunal, establecido provisionalmen
te en el edificio de los Juzgados (Ge
neral Castaños, número 1), haciéndo
le saber la obligación qae tiene cíe 
concurrir a este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 20 de septiembre de 1920. 
El Oficial de Sala, 
Segundo Crispín. 

(Núm. 1.928) (B.—1.705) 

I 

Juzgados de primera instancia 

BUENA VISTA 

El Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta ca
pital, en providencia dictada en el día 
de la fecha, ha admitido la demanda 
de juicio declarativo de mayor cuantía, 
incoado por el Excma, Ayuntamiento 
constitucional de esta Corte, contra 
las personas, que tengan interés en 
que subsista la prohibición de enaje
nar establecida en su testamento por 
D. Pedro Carvajal de Castro y Monte
negro, sobre nulidad de 1» cláusula 
testamentaria en que así se dispuso; 
de cuya demanda se ha conferido tras
lado a los referidos demandados. 

E n su consecuencia, y mediante a 
que se desconocen los nombres, ape
llidos y domicilios de éstos, y por 
tanto se hallan en paradero desconoci
do, les emplazo por medio de la pre 
senté, que habrá de publicarse en los 
periódicos oficiales, para que, en el im
prorrogable término de nueve días, 

comparezcan en los autos, personán
dose en forma, previniéndoles que, 
de no verifioarlo, les parará el perjui L 

cio que haya lugar en derecho, y que 
en mi Secretaría obran las correspon
dientes copias simples de la deman-
áa y documentos a ella acompañados, 
los que les serán entregados tan pron
to como se presenten. 

Madrid, veintiocho de septiembre 
de mil novecientos veinte. 

E l Secretario, 
Felipe de Sande. 

(D—96.) 

CONGRESO 
D. José Prendes Pande y Díaz Lavia-

da, Jeez de primera instanoia e ins 
trucción del distrito del Congreso 
de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Antonio Olivar, cuyas demás c i r -
custancias no consta, para que en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en el BOLETÍN OFICIAL, com
parezca en mi ¡Bala-audienoia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de 
recibirle declaración indagatoria y ser 
reducido a prisión en causa por estafa 
núm. 459 de 1920; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lu
gar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía judicial procedan 
a la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales no consta, y en el 
caso de ser habido lo pongan a mi dis
posición en este Juzgado o en la Cárcel 
celular. 

Madrid, 20 de septiembre de. 1920., 
José Prendes Pandos . 1 

El Secretario, 
P . S . 

Francisco de Andrés . 
(Núm. 1.933 (B.—1.706) . 

D. José Prendes Pando y, Díaz Lavia-
da, Juez de primera instanoia e ins
trucción del distrito del Congreso, 
de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla-
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zo a Enrique Romero Rodríguez, hijo 
de Enrique y Carmen, natural de Má
laga, de catorce años, soltero, sin pro
fesión ni domicilio, y a Francisco Mo
rón, hijo de José y Rosario, natural de 
Granada, de catorce años, soltero, sin 
profesión ni domicilio, y de los que se 
ignora su actual paradero, para que 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en mi Sala-au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
con el objeto de serles notificado el 
auto de terminación del sumario, que 
se les sigue por hurto con el número 
396 de 1920; apercidos que, de no ve 
riñoarlo, serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca de los expresados 
procesados cuyas señas personales 
son: estatura baja, pelo negro, ojos 
negros, nariz regular y color moreno, 
y en el caso de ser habidos los pongan 
a mi disposición en este Juzgado. 

Madrid, 17 de septiembre de Í920. 
José Prendes Pando. 

E l Secretario, 
P . S. 

Francisco de Andrés . 
(Núm. 1.936) (B.—1.709)' 

D . José Prendes Pando y Díaz La-
viada, Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito del Con
greso de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Julio Sánchez Sánchez, hijo 
de Pedro y Antonia, natural de Ma
drid, de ocho años de edad,sol tero, 
sin profesión, con domicilio en la calle 
<le Don Florentino, núm. 9, bajo, Puen
te de Vallecas, cuyo actual paradero 

. se ignora, para que, en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL, comparezca en 
mi Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el ebjeto de notificarle 
el auto de procesamiento y recibirle 
declaración indagatoria en causa que 
se le sigue por hurto, número 421 de 
1920; apercibido que, de no verificarlo, 
seré declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la Polioía judicial, pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales se igno
ran, y, en el caso de ser habido, lo 
pongan a mi disposición eu este Juz
gado. 

Madrid, veinte de septiembre de mil 
novecientos v<: inte. 

José Prendes Pando. 
E l Secretario, 

P . S. 
Francisco de Andrés. 

(Núm. 1.984.y. (B . -1 .707 . ) 

D, José Prendes Pando y Díaz Lavia-
da, Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito del Congre
so, de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Antonio Moreno Zamora, natural 
de Sevilla, hijo de Antonio y María, de 
treinta y seis años, soltero, vendedor, 
que vivió calle de las Peñuelas, núme
ro 9, bajo, para que en terminó de 
diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inser
ta en el BOLETÍN OFICIAL, oomparezoa 

1 ea mi Sala-audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de llevar a 
efecto su prisión acordada en causa 
por estafa, núm. 133 de 1920; aperci
bido que, de no verificarlo, seiá decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: es
tatura baja, .ojos y pelo negros, color 
moreno, y viste de artesano, y en el 
caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición en este Juzgado o en la 
Cárcel celular, 

Madrid, 18 de septiembre de 1920. 
José Prendes Pande. 

E l Secretario, 
P . S. 

Francisco de Andrés 
(Núm. 1.935) (B—1.708) 

CENTRO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
t r e de esta Corte, en auto-? ejeoutivos 
por el procedimiento sumario estable
cido en la vigente ley Hipotecaria a 
instancia de D . Cecilio Gómez Rodrí
guez contra D. Ángel de Miguel Mu
ñoz, cerno albacea de doña Atanasia 
Sigüenza de la Torre, sobre pago de 
cuarenta y ciaco mil pesetas de prin
cipal intereses y coatas, se saca a la 
venta en pública subasta, que se cele- j 
brará por primera vez en la Sala-au- j 
dienoia de este Juzgado, el día trein- l 
ta de octubre próximo, a las doce, la j 
siguiente ' | 

linca: í 
Una casa situada en ésta Corte y su f 

ta l le de la Ballesta, número cinco mo- j 
derno, ocho antiguo de la manzana ¡ 
trescientos sesenta y nueve, primer | 
cuartel del perímetro de Madrid, que I 
comprende una superficie en su área \ 
plana horizontal de tres mil ciento se- ¡ 
senta y ocho pies y ocho decímetros de | 
otro, cuadrado, equivalentes a doscien
tos cuarenta y dos metros novecientos 
treinta y ocho milímetros cuadrados, y 
consta de sótanos, piso entresuelo y 
principal, segundo y bohardillas, dis
tribuido cadauno en la forma siguiente: 
el bajo o entresuelo con el principal, y 
el segundo en una sola habitación cada 
uno; el piso de bohardilla en cuatro ha
bitaciones con más otras varias piezas 
agregadas a los pisos principal y se
gundo. 

Tasada en la escritura, base de la 
ejecución, en la suma de setenta mil 
pesetas; y se advierte a los licitado-
res que los autos y la certificación, del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto on la Secretaría; que se entende
rá que todo lioitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes entendiéndo
se que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mis:x¡os sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate; que ser
virá de tipo para la subasta las se
tenta mil pesetas indicadas que es el 
pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, y no se admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Madrid, 18 de septiembre de 1920. 
El señor Juez- de 1." iastanoia. 

José María de la Torre 
E l Secretario 

P . S. 
Santos Soto Simarro 

(A.—680) 

Fiquieri Martín (José) {a) E l (Fran
cés), natural de Monaco, de estado sol
tero, profesión cerrajero, de veinticua
tro años, hijo de Pedro y de Olimpia, 
sin domicilio, procesado por hur to en 
causa núm. 139-920, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de D. Rafael López de 
Pando. 

Madrid, 22 de Septiembre de 1920. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . S. 

José Hurtado. 
(B . -1 .701) . 

Cumbis Ruiz (Vicente), natural de 
E l Ciego (Álava), de estado soltero 
profesión vendedor ambulante, de 
veintiséis años, hijo de Pedro y de 
Mariana domiciliado últimamente en la 
calle del Tribulete ,núm. 1, pisoprime-
ro, núm. 6, procesado por robo en cau
sa núm. 80-920, comparecerá,entórmi-
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro 
Secretaría de D. Rafael López de 
Pando. 

Madrid, 23 de septiembre de 1920. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . S. 

José Hurtado.. 
(B.—1.702). 

HOSPICIO 
Por el presente, en vir tud de lo acor

dado por el Juzgado de primera ins-
tanoia del distrito del Hospicio de es-
ta Corte, en juicio ejecutivo que ante el 
mismo insta D. Segundo Arribas Sas 
tre, contra D. Pedro Carbonell Bueno, 
por el procedimiento sumario estable
cido en el artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria p&ra haoer efec
tivo un orédito de ocho mil pesetas de 

capital sus intereses y costas, se saca 
a la venta en pública suba&ta, que ten
drá lugar en dicho Juzgado el día 
treinta de octubre próximo, a las once 
y media de la mañana, la siguiente 

Finca: 
Ün prado sito en.término de Otero de 

Herreros a Agriataja, de dos
cientos cuarenta y cinco esta
dales, equivalentes a veinticua
tro áreas catorce centiáreas, 
que linda: al Es te y Norte, oou 
calle pública; Sur, tierra de 
Tomás del Barrio, y Oeste, de 
D. Carlos de Lecea. Dentro del 
referido prado se hal la edifica
da una casa de diez y ooho me
tros de longitud por nueve da 
lat i tud, o sea una medida su
perficial de ciento sesenta y dos 
metros cuadrados, con la facha
da mirando al Noroeste, com
puesta de planta baja, distri
buida en doce departamentos, 
existiendo también dentro de 
dicho prado que se halla en to
talidad cercado de pared con 
una verja de hierro, de entra
da, un pozo de aguas para el 
riego de la finca, en la que hay 
árboles. 

Servirá de tipo para el remate, la 
cantidad de doce mil pesetas, confor
me a lo convenido por los interesados 
en la escritura base del juioio. 

No se admit irá postura que no cu-
bra el expresado tipo; y para tomar 
parte en el remate, deberán los licita-
dores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por oiento 
efectivo del mismo tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Los autos y la certifioación del Re
gistro de la propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
que.ha sido traída el juicio, estará de 
manifiesto en la Secretaría y se en
tenderá que todo licitador, acepta co
mo b á s t a n t e l a tilulaoión; y lascar-
gas, gravámenes anteriores y los pre
ferentes si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán r-u'osistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madrid, veintidós de septiembre de 
mil novecientos veinte. 

V.° B.° 
E l Sr. Juez . 
José Oppell 

El Secretario, 
P . 8 . 

Juan Molina. 
( A . - 6 8 2 ) 

Sánhez Pérez (Antonio), natural de 
Hostafransch, Barcelona, de estado 
soltero, profesión carpintero, de vein
ticinco años, hijo de Eleuterio y Con
cepción) el cual es (lo estatura baja, 
pelo rubio, ojos azules, nariz regular, 
color del rostro sano, y viste traje de 
americana y gabán, domiciliado ú l t i 
mamente en la Ro.nd«. de Valenoia, 
número cinco, prócesrtdo por hurto,. 
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comparecerá en término de diez días 
ante el señor Ju«z instructor del dis
trito del Hospicio, Secretaría del se-r 
ñor Taracena, con el fin de llevar a 
efeetof lo acordado por la Superiori
dad. 

Madrid, 17 de septiembre de 1920. 
V.° B.° 
El Juez 

José Oppell 

I 

(Núm. 1.98«?) 

El Secretario 
P . S. 

Vicente Ruiz 
(B.—1.711) 

H O S P I T A L 

Martínez Arenilla (Pedro), apodado 
el Pedrola, de estado soltero, profe
sión carbonero, de treinta años, como 
comprendido en el caso primero del 
art 835 de la ley de Enjuicia miento 
criminal, domiciliado úl t imamente en 
ja calle de Moratines, núm. 4, procesa
do por estafa, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrilo del Hospital , Se
cretaría^ del Sr . González del Rivero, 

Madrid, 16 de. septiembre de 1920. 
Ricardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del Rivero. 

(Núm.—1.939) ( B . - 1 . 7 1 2 ) . 

INCLUSA 

San Ruiz (Eulogio), natural de Ma
drid, estado soltero, profesión sastre, 
de veinticuatro años, hijo da Eulogio 
y de Juana, oomo comprendido en el 
caso 1.° del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, domiciliado 
últ imamente en la calle del Amparo, 
núm. 6, procesado por robo, compare
cerá en término de diez días, ante el 
Juzgado de Instrucción del distrito de 
la Inclusa, Secretaría del Sr. Martes, 
oon objeto de responder a los cargos 
que le resultan en dicha causa, 

Madrid, 20 de septiembre de 1920. 
Santiago de la Esoalera. 

E l Secretario 
P . S. 

Sixto Pampliega. 
(Núm. 1.940) (B.—1.713). 

Juzgados municipales 

L A T I N A 
D . Rafael Marin Bonilla, Juez muni

cipal interino del distrito de la La
tina d6 esta Corte. 
Hago saber: que en actos de juicio 

verbal civil, seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador 1), Casimi
ro Olivares como apoderado del Con
sejo de Administracción de la Fábrica 
del Gas, contra D. Antonio Aleu, so
bre pago de pesetas, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue: 

Sentencia 

E n la villa y Corte de Madrid, a 
quince de noviembre de mil novecien
tos diez y nueve, el Tribunal munici
pal del distrito de la Latina, compues
to por el Sr. Juez D . Isidoro Felipe 
Valdés, y como adjuntos D. Antonio 
Fontes y !->• Sanuel López, habiendo 
visto los pies ntes autos de juicio ver . 

bal seguidos entre partes: de la una, ¡ 
como demandante el Procurador de •? 
los Tribunales de esta Corte D. Casi- ! 
miro Olivares Castán, como apodera- ¡ 
do del Consejo de Administración de | 
la Fábrica del Gas, y de la otra como | 
demandado D. Antonio Aleu, mayor \ 
de edad y de esta vecindad, sobre pa- | 
go de ciento noventa y nueve pesetas j 
nueve céntimos,, intereses, costas y | 
gastos 

Fallamos: 

Que debemos condenar y condena
mos al demandado D . Antonio Áleu, 
á que tan pronto eomo esta sentencia 
sea firmé, pague al Consejo de Admi* 
nistración de la Fábrica del Gas de 
esta Corte o a qnien le represente en 
forma, la suma de ciento noventa y 
nueve pesetas nueve céntimos de prin
cipal, intereses de está suma a razón 
del cinco por ciento anual desde el día 
veintitrés de octubre del año mil no
vecientos diez y nueve, condenándole 
además al pago de todas las costas 
causadas y que se causen en este jui
cio. Así por esta nuestra sentencia que 
por la rebeldía del demandado deberá 
notificarse según dispone el artículo 
doscientos ochenta y tres de la ley de 
Enjuiciamiento civil, siempre que por 
el actor no se solicita la personal, lo 
pronunoiamos, mandamos y firmamos. 
J . Felipe Valdés.—Antonio Fontes.— 
Samuel López. Y para que sirva de 
notificación al demandado D. Antonio 
Aleu, expido y firmo el presente en 
Madrid, a veintisiete de septiembre de 
mil novecientos veinte. 

Rafael Marín. 
E l Secretario, 

F i rmado. 
(A.—679) 

A R A N J U E Z 
Extracto de los acuerdos adoptados 

; por el Ayuntamiento y J u n t a muni
cipal durante el mes de abril últi
mo, que ee extiende para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en cumplimiento y a los 
efectos del art . 109 de la ley Muni
cipal y precepto reglamentario. 

Sesión extraordinaria del día 1.°, pre-
f sidida por él Delegado del exselen-
I tísimo Sr. Gobernador civil dé la 

provincia. 
Se constituye el nuevo Ayunta

miento con 'arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 52 y siguientes de la ley 
Municipal, precediéndose inmediata
mente a la elección de cargos, resul
tando elegido: para Alcalde, D. Rafael 
AI mazan García; para primer teniente 
de Alcalde, D. José Alvarez Sánchez 
de la Nieteí para segundo teniente, don 
Francisco González Camón; para ter ¡ 
cer teniente, D. Jesús González Mu
ñoz; para cuarto teniente, D. Escolás
tico Bustos Loarces; para Regidor 
Síndico, D. Francisco Ruiz Fernández; 
para Síndico suplente, B Manuel Ro^ 
dríguez García, determinándose des
pués el orden numérico de los Regi
dores. 

Se acuerda que las sesiones ordina
rias se celebren los domingos, a las 
diez de la mañana. 

Sesión ordinaria del día 4. 
Se lee y aprueba el acta de la ante

rior ordinaria. 
Se aprueba el acta de la anterior 

extraordinaria, ratificándoselos acuer-
l dos en ella adoptados, 
í Se acuerda eme sea ocho el [número 
I de comisiones permanentes en que se 
| divida el Ayuntamiento, que se com-
! pongan de cuatro personas como mí-
\ nimum y se hace la desigeaoión de es-
f tos, en la. forma que la Ley determina, 
¡j La Corporación acuerda quedar en-
' terada del nombramiento de Alcalde 
i de Barrio. 
\ Se acuerda aprobar las siguientes 
\ partidas ele gasto.—Una cuenta de 

Por la Tesorería de Hacienda de esta \ D. José Manuel Rodríguez por obras 
provincia, se ha dictado la providencia j de plomería para [fuentes y cañerías, 
siguiente: * que importan 80 pesetas 75 céntimos. 

De conformidad oon lo dispuesto en ¡ L a c u e n t a ñ e Socorroa faoilitados a 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 ¡ P r e s o s P o b r e s e n e l m e s d e m a r z 0 1 u e 

de abril de 1900, declaro incursos en | ^ e r o n 6 y su importe de 3 pesetas. 
I La cuenta justificada de la Adminis

tración de Consumos y mes de marzo 

Tesorería de Hacienda 
do l a p r o v i n c i a de S lad r id . 

Contribución Indutrial y utilidades, 
Año de 1920-21 

el primer grado de apremio, y recar
go de 5 por 100 sobre el importe de 
sus descubiertos, a los contribuyentes 
sujetos a dicha tributación en Ma
drid, que pertenecen a la Zona segun
da, y quo resultan incluidos en la re-
laoión que queda en esta oficina. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requítos correspondientes. 

Lo que se hace publico, en confor
midad de lo prevenido en dicho artí
culo 51. 

Madrid, 30 de septiembre de 1920. 
E l Tesorero de Hacienda. 

P . A . 
Francisco Guerrero. 

en la que el cargo son 13.137 pesetas 
67 eóntimos, la Data 3.169 con 62 cén
timos, resultando saldo a favor de pe
setas 15 968 con 5 céntimos. Se da 
Guenta de que en es t e mes hay un au
mento en la recaudación de 1.166 pe
setas 48 céntimos, comparado con el 
mismo del año anterior, y la Corpora
ción acuerda quedar enterada y sat is
fecha. Se acuerda aprobar la distribu
ción de fondos para el presente mes. 

E n vista de haber resultado desier
ta la primera suba&ta celebrada el día 
29 del posado marzo, para contratar 
el servicio de limpieza para 1920-21, 
acuerda la Corporación, de conformi
dad con el anuncio, que se celebre la 
segunda con el mismo tipo y condi
ciones, ocho días después y quedar en

terada de las gestiones hechas por el 
entonces Alcalde, cerca dei actual con
tratista, para que continúe interina
mente prestando el servicio. 

Se acuerda que .una Comisión, que 
se designa en el acto, vaya seguida
mente a Madrid a gestionar de los se
ñores Ministro de Abastecimientos y 
Gobernador civil, la adjudicación de 
aceite a precio de tasa, para consumo 
de esta población y adoptar el ofreci
miento de la casa Lucas de Arana y 
Compañía, que expone el Sr. Alvarez, 
de que el Ayuntamiento adquiera cien 
pieles para envase y transporte del re
ferido aceite, para io cual anticipará 
el dinero dicha eass, a la qua por 
amortizarlo, sólo tendrá que pagar es
ta Corporación el alquiler que según 
costumbre se ha venido pagando en 
las dos expediciones ya traídas y el 
abono, también según costumbre, de 
las pieles que se imitilizar.ee, si algu
na se inutilizase; • de cuya forma, sin 
desembolso ~ ninguno extraordinario, 
como han de ser varias las expedicio
nes que han de traerse, quedarán gra
tis esas pieles al Ayuntamiento y re
sultará beneficio para el vecindario, 
por no ser necesario pagar alquiler 
una vez amortizado su coste y resul
tar, por lo tanto, esta economía en el 
preoio del aceite. 

Se acuerda nombrar al Oficial pri
mero de Secretaría Comisionado para 
conducir a la Comisión mixta los mo
zos que han de comparecer ante ella 
para revisar sus fallos, cuyo Oficial 
había sido habilitado anteriormente 
como Secretario para los asuntos de 
quintas por incompatibilidad del efec
t ivo. 

Se acuerda no admitir la renuncia 
verbal que hace D. Escolástico Bustos 
de su cargo de cuarto teniente de 
Alcalde. 

E l día í l no pudo celebrarse la se
sión ordinaria correspondiente a este 
día por no reunirse suficiente número 
de Concejales. 
Sesión ordinaria supletoria del día 13_ 

Se aprueba el acta de la anterior, 
Se aprueban las siguientes part idas 

de gastos. Una cuenta de la señora 
Superiora del Asilo por estancias ex
traordinarias en el mismo durante el 
mes de marzo y aumento de precio de 
las plazas ordinarias, que importan 
434 pesetas. Otra cuenta de la misma 
señora por raciones, facilitadas en di
cho mes, que suma 40 pesetas con 30 
céntimos. Una cuenta de D. Manuel 
de la Vega por suministro de 18 bom
billas eléctricas que importan 37 pese
tas 80 céntimos. 

Se acuerda quedar la Corporación 
enterada de la cuenta justificada de la 
administración del Cementerio corres
pondiente al 4.° trimestre del ejerci
cio de 1919 20, cuyo total cargo son 
1.194 ppsetas con 50 céntimos. 

Enterada la Corporación de haber 
resultado desierta también la segunda 
subasta efectuada el día 6 para arren
dar el servicio de limpieza para el 
ejercicio actual y de las variaciones 
que en el pliego pretende el contratis 
ta , se acuerda quede a estudio de la 

http://imitilizar.ee


Lunes 4 de octubre de 1920 

Comisión de Policía si convendría ha- \ 
eerlo por Administración o contrata \ 
y se de cuenta del informe en la se- ¡ 
sión próxima. \ 

Se acuerda oonceder la autorización | 
que solicita el vecino D. Tomás Ba- j 
negas para realizar obras que consis- | 
tiran en levantar un piso en la casa | 
de su propiedad calle de Abastos, 2 y 
Valora, 3 . 

Respecto de tina carta del Sr. Pre 
sidente de la Comisión local de la 
Cruz Roja Española, en que interesa 
del Ayuntamiento, se inscriba como 
socio protector de la misma y condena 
la renta del Looal social, propiedad 
de éste, se acuerda con sentimiento no 
poder concederlo por el momento en 
atención a que figura incluida en pre
supuesto esa partida como ingreso y 
que es preciso reforzar éstos por esta
do precario del Ayuntamiento, pero 
aceptar en principio el ser socio pro
testar y lo solicite de nuevo en la épo
ca de formación del próximo presu
puesto para hacer lo posible por com
placerle. 

Se acaerda conceder al vecino don 
Jesús Díaz Ortega la licencia de obras 
de variación de huecos de fachada que' 
sólita hacer en su casa Stuart , 44, con 
arreglo a ornato y conceder también 
el agua por contador que solicita tam
bién para dicha casa. 

Se acuerda que la Comisión y en
cargado de obras giren visita al edifi^ 
eio mercado públioo, en el que según 
manifiesta la Presidencia, es preciso 
realizar algunas obras de reparación 
para que vean cuáles sean éstas, y si 
su importacia lo mereciera, sé hagan 
por concurso o sabasta. 

Se acuerda que se haga la instala
ción de una llave de paso, en el ramal 
general de conducción de agua, en si
tio próximo a los depósitos y las obras 
precisas para esa instalación. 

Respecto a las modificaciones que 
había indicad© la Presidencia, sería 
conveniente hacer en la frente que 
surte el abrevadero de la calle del 
Pozo, se acuerda dejar dichas fuentes 
y abrevadero como están, y que por 
la Comisión correspondiente se haga 
estudio de lo que costaría instalar en 
esa parte de la población una o dos 
fuentes de agua de «El Algibe» y si
tio mas adecuado, y vea si es posible 
utilizar combinación que indica el se 
ñor Rodríguez, como medio de lograr 
ese objeto con la mayor economía. 

Se acuerda designar al Concejal Ü 
D. Doroteo Alonso Peral, para que | 
conoarra a los actos de las subastas i 
de los arbitrios sobre Pesos y Medi- j 
das y puestos públicos, y que éstos 1 
se celebren el día 17, a las once y a 1 
las doce respectivamente. | 

Respecto de una solicitud de D. J e - |j 
sus González, que había salido del sa
lón en este momento, en que interesa 
autorización para edificar una casa 
oon porches y cuadras en su interior 
en un terreno que linda con las ca
lles de la Rosa, Almíbar y Eras , con 
sujeción al croquis que acompaña, se 
acuerda qué lo vea la Comisión corres
pondiente, informando sin demora, pa 

ra no irrogar perjuicios, pues pudiera , ción de pago tan proto como sea po-
ser urgente dicha edifieaoión. [ sible, 

E n cuanto a solicitud de obras de j Se acuerda proveer de calzado y po-
D. Ricardo Baquero, en casa de su j lainas a los barrenderos destinados al 
propiedad, callejón del Pescado, se j riego de las calles de la población. 

1 

acuerda conceder la licencia si visto 
por el enoargado de obras resulta se 
ajustan a las condiciones de ornato 
y deje el piso de la calle en debidas 
condiciones después de cubierta la 
zanja precisa para la acometida de la 
atarjea. 

Acuerda la Corporación quedar en
terada y satisfecha del balance gene
ral ¿e la Administración de Consu
mos correspondiente al ejercicio de 
1919»20, en el cual asciende el cargo 
a 199.939*88 pesetas, y a la misma 

^.cifra la suma de las diferentes par t i 
das de la Data. 

Se acuerda que con urgenoia se ha
gan las otras precisas de reparación 
de un retrete en el Asilo para preve
nir alguna desgracia. 

Sesión del día 18. 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Se aprueba una cuenta de la señora 

Superiora del Hospital por estancias 
de enfermos pobres recogidos en el 
mismo durante el mes de marzo últi
mo, cuyo importe líquido son 362 pe
setas 50 céntimos. 

Lo Corporación acuerda quedar en
terada de la conceptuación de Bueno 
obtenida por los alumnos Enrique 
Díaz Regañón y Ceferino Arana, du
rante el mes de marzo, pensionados 
para estudios de 2 . a enseñau^a, que 
los efectúan en el Colegio de San Fer
nando, de ésta. 

Respecto de una solicitud de don 
Victoriano Pérez, pidiendo autoriza
ción para hacer las obras necesarias 
para acometer una atarjea de desagüe 
de las casas 6 y 8 de la calle del Real 
a otra que existe en dicha calle, se 
acuerda concederla y que deje el piso 
en condiciones, d© acuerdo con el in
forme del encargado de obras, 

A instancia del Sr. González Mu
ñoz, que se había retirado del salón 
previamente, se acuerda conoederle 
agua po*' contador para el solar de su 
propiedad en que piensa edificar, ca
lle del Almíbar, 55. 

Se acuerda aprobar el informe de la 
Comisión de Obras, respecto a las de 
edificación que tiene interesados el 
referido Sr . González Muñoz, en el 
antedicho solar y conceder la autori
zación pedida con arreglo a los térmi
nos del mismo, 

A consecuencia de una carta de la 
señora Superiora del Asilo, en que 
así lo interesa por la carestía de los 
medios de vida, se acuerda que se 
abonen a 1'25 pesetas diarias, las es 
tancias de asilados internos desde el 
mes próximo, que el número de pla
zas sea el que permita, con arreglo a 
este precio, la consignación del pre
supuesto para el ejercicio corriente, 
que aun hecha la reducción de plazas § 
continúen los acogidos que hay en la 
actualidad y la reducción se haga 
según vayan ocurriendo bajas natura
les, y que se procure atender la pe t i -

Respeoto del asunto servicio de lim
pieza, sobre el que no existió informe 
la Comisión de Policía a que se some
tió en la anterior sesión, por discon
formidad de sus miembros, se acuerda 
después de amplia discusión, que se 
estudie más y gestione hasta la sesión 
próxima, del contratista anterior, re
baja del precio de 3.000 pesetas, que 
ha pedido y que se siga haciéndolo 
sin variación en el pliego de condi
ciones; y si no lo admite, establecer 
en principio que se haga por Admi
nistración Municipal con dos vol
quetes. 

Acuerda la Corporación quedar en
terada de que en las subastas celebra
das el día anterior se había adjudica -

•do provisionalmente el remate de la 
de pesos y medidas a P . Tomás Gó
mez Hervás , la cantidad de 17.177 
pesetas 77 céntimos, y esperar a que 
transcurran los cinco días para oir re
clamaciones contra el acto de la su
basta, y en cuanto a la de puestos, 
quedar enterada también de que había 
resultado desierta y según ya se indi
caba en el anuncio de la piimara, se 
oelebre segunda subasta con el mismo 
tipo y condiciones ocho días después. 

A petición del interesado, se acuer-
da'que él Sr. Correcher, además de las 
Comisiones permanentes a que perte
nece, pase a formar parte de las de 
obras y de consumos. 

Sesión del día 25 
Se lee y aprueba el acta de la ante-

res con la ampliación de hacer constar 
lo manifestado por el Sr . Correcher, 
en el número 9, respecto i modifica
ción que estimaba debía introducirse 
en las guardias de noehe en el Ayun" 
tamiento. 

Se aprueba una cuenta de D. Jesús 
de la Fuente, por reparación de herra
mientas, que importe 29 pesetas^ 

Se acuerda queden a estudio las 
cuentas de socorros facilitados a po
bres transeúntes, durante los meses 
de febrero y marzo últimos. 

Para dar cumplimiento a los ar
tículos 66 y 67 de la ley Municipal 
vigente, respecto a la formación de 
Secciones que ha de proceder a la de
signación anual de Vocales de la Jun
ta municipal de Asociados, se acuerda 
que éstas sean 7. 

Que se proceda sin levantar mano a 
formar las listas de los vecinos que 
tienen derecho a ser designados para 
formar parte de la J u n t a y que el re 
sultado de tales operaciones se haga 
públioo en la forma Reglamentaria an
tes de que finalice el mes de abril. 

Se acuerda aprobar el extracto de 
los acuerdos adoptados por el Ayun 
tamiento y Jun ta municipal durante 
el curso de marzo últ imo. 

E n vista de haber resultado infruc
tuosas las gestiones para tratar de 
conseguir continuase realizándose por 
contrata el servicio de limpieza y re
cogida de basuras de la población, se 

acuerda, con el voto en contra del se
ñor Ruiz, que se realice por Adminis -
traclón con tres volquetes, que cuan
do se oonoedan permisos para limpie
za de pozos negros, sea a condioión de 
utilizar las cubas que ha este fin ha
bilite el Ayuntamiento y que sean dos 
los vertederos, estableciendo además 
del que foxiste, otro por el lado del 
Matadero; y respecto a conductores de 
los volquetes y otros extremos que es 
preciso resolver que lo estudie las Co
misiones de Policía y Hacienda y emi
tan informe para la sesión próxima. 

Respeoto a una solioitud del vecino 
Liborio Espinosa, en que interesa au
torización para sacar una tubería vie
ja de plomo en la calle de Abastos, se 
acuerda que vea el encargado de obras 
si es de propiedad del Municipio, y ai 
así fuese, acceder a lo pedido o dene
garlo en caso contrario. 

Se acuerda hacer la adjudicación de
finitiva de la subasta del arbitrio de 
pesas y medidas a D. Tomás Gómez, 
como mejor postor, en la cantidad de 
17.177 pesetas 77 céntimos, y que se 
le requiera para que constituya la fian
za definitiva. 

Se acuerda quede a estudio hasta la 
sesión próxima el nombramiento de 
oficial de Contaduría que determina 
el artículo 41 del Reglamento vigen
te del Cuerpo de contadores de 3 de 
abril de 1919. 

J U N T A MUNICIPAL 
Sesión del día 3. 

He aprueba al acta de la anterior, 
j Previa su lectura, y amplia discu

sión, se acuerda aprobar el pi -esupues-
¡ to ordinario de Ingresos y Gastos pa-
5 ra el ejercicio actual con las modifiea-
\ ciones siguientes: E n el de Ingresos 
j suprimir en el tercer capítulo los ar-
j bitríos siguientes y rebajar las consig-
I naciones que les corresponde, que fue» 
| ron aprobadas por el Ayuntamiento : 
i sobre rótulos y toldos, 1.000 pesetas; 
| sobre acometimiento de alcantaril las, 

150; sobre apertura de zanjas, 250; 
monda de pozos negros, 1.250; tube
rías de agua, 150; instalación de mo
tores y generadores de vapor, 100; lí
neas y cables de electricidad, 150; va
llas y puntales, 75; instalaciones eléc
tricas, 200; canalones, 50; licencias 
para depositar materiales, 100; en 
aguas rebajar 6.000 pesetas s y en con
sumos disminuir el cálculo de ingre
sos en 46.706 l25 pesetas, que hacen 

j un total de rebaja de pesetas 56.181'25, 
y aumentar en 150 la consignación 
por licencias de espectáculos públicos 
y en el de gastos. 

Se continuará. 

La S. A. «Moisés Sancha y Compa
ñía», convoca a J u n t a general extra
ordinaria, en su domicilio social, el 
día ouatro de noviembre próximo, a 
las diez, para t ra tar del aumento de 
capital social. 

( A . - 6 8 1 ) 

I' IMPRENTA PROVINCIAL. —Fuencarral 84, 


